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VISTO el Expediente NO33021/2018 por el cual la Dirección del Instituto Técnico

de Aguilares mediante Resolución Interna N° 060/2018 solicita la designación del

Profesor Diego. Sebastián Pérez en 4 (cuatro) hs. cál. (732) para el "Taller Recreativo -

Futbol Mundial" del Ciclo Básico, a partir del 01 de Abril de 2018 y hasta el 31 de marzo

de 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que es necesario designar un docente que estarán a cargo de los Talleres

Recreativos para el Ciclo Lectivo 2018.

Que los docentes interesados presentan Proyectos para los Talleres.

Que el Equipo Directivo tuvo a su cargo la selección de los mismos.

Que el Prof. Diego Sebastián Pérez tiene disponibilidad horaria de acuerdo

a la Declaración Jurada.

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTiCULO 1°_ Designar al Profesor DIEGO SEBASTIÁN PÉREZ DNI: 27.735.821

como Docente Interino en 4 (cuatro) hs. cál. (732) para el "Taller Recreativo -Fútbol

Mundial" del Ciclo Básico del Instituto Técnico de Aguilares, a partir del 01 de abnl de

2018 y hasta el31 de marzo de 2019.

ARTiCULO 2°._ La Dirección del Instituto Técnico de Aguilares queda obligada a verificar

el cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades

vigente en esta Universidad.

ARTiCULO 3°._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a

los créditos presupuestarios del Instituto Técnico de Aguilares.

ARTiCULO 4°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva al Instituto Técnico de Aguilares.
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